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Expediente 005 2016 – 00170 00 
 

 

Previo a decidir en relación con el mandato conferido al Dr. Omar 

Mauricio Quevedo Martínez, por parte del demandado, habrá de 

allegarse poder suficiente para tal fin, en el cual se indique la dirección 

de correo electrónico del referido apoderado, conforme lo prevé del 

Decreto 806 de 2020 y que debe ser congruente con la registrada en 

el registro nacional de abogados. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 
  
  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 

ASO 

 
1 Estado electrónico del 4 de febrero de 2022 
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